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Mexicali, Baja California, a trece de febrero de dos mil veinticuatro.2

Vista la cuenta que antecede, en la que la Secretaria General de Acuerdos de

este Tribunal de Justicia, informa que el trece de febrero del año en curso, se

recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal, escrito original, constante en

dos fojas, signado por el Lic. Fernando Mata Lizárraga, respecto al

cumplimiento del requerimiento de acuerdo de siete de febrero de este Tribunal

Electoral; por tanto, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción

l, inciso d) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el

siguiente, ACUERDO:

PRIMERO. Agréguese al expediente el documento de cuenta, para que obre

como legalmente corresponda.

SEGUNDO. Se tiene al recurrente dando cumplimiento al acuerdo de siete de

febrero dictado dentro del presente expediente.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Es
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1 Elveintisiete de julio de dos milveintitrés, el Pleno de este Tribunaldesignó al Maestro Germán$
como Magistrado en funciones, en términos del artículo 35, de la Ley del Tribunal. \''
2 Las fechas señaladas corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención en contrario.
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Baja California; 63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MTRO.

o BALTAZAR, ante la secretaria General de Acuerdos, MTRA.

NA CUEVAS ESCALANTE, quien autoriza y da fe
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